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19 Nx o ABS Mo e 
209 En la ciudad-de-San-Fráncisco de Quito, Distrito Metropolitano; 

21 Capital de la República del Ecuador, el día de hoy 25 de Enero del 

_2 año dos mil cinco, ante mí Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario 

23 Vigésimo Quinto del Cantón Quito, comparecen al otorgamiento del 

24 presente Poder Especial, por una parte, el señor el señor FABIO 

25 OLMEDO PALACIO VALENCIA, en calidad de Representante Legal 

26 de la compañía colombiana SERVICIOS ESTRUCTURALES EN 

  

  

 



Pape 

A 1 RED SOCIEDAD ANONIMA., en calidad de Mandante; y, por ot 
+ a | 2 parte, CAMILO SAENZ LONDOÑO, por sus propios y personale 

a : 3 derechos, en calidad de Mandatario.- Los comparecientes son « 

| . 4 estado civil casado el primero y solterc el segundo, mayores « 
dE a s edad, de nacionalidad colombiana, domiciliados en la ciudad « 

6 Bogotá y de paso por esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano 

A 7 primero y en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano el segund 

5 A n capacidad legal para contratar-y-obligarse que la ejercen en 
p TRE ar 7 A, . 

9 forma antes indicada; y, ¿Aertidos que fueron por.mi, el Notario, d       
dl 10 objeto y resultados de la presente-.escritura pública, así corr 

  

      

  
  

  

        
A ¡ É l 11 examinados en formía aislada” y separada, de que comparecen 

a otorgamiento de esta escritura sin coacción; amenazas, tem 
1 | ' 5 —Teverencial, ni promesa O seducción, de acuerdo con la minuta qu 

1 Lo t 14 me entregan y que copiada textualmente es como sigue: “Señ 

il p d nta el registro del escrituras públicas a su cargo, sirvas 

e 0 | lo incorporar una de la cual cónste Revocatoria de Poder General y 

: bi 7 nuevo Poder General que e otorga al teñor de las siguiente 
5 o >. 18 cláusulas: /PRIMERA.. COMPARECIENTES: Comparecen 

Ni po 19 otorgamiento de la presente Revocatoria de Poder General 

, | ——2atorgámiento de nuevo Poder General, -Por.una parte el señor FABI 

E nd 21 OLMEDO PALACIO VALENCIA, en calidad de Representante Leg 

UI 22 de la compañía colombiana SERVICIOS ESTRUCTURALES E 
4 ! 23 RED SOCIEDAD ANONIMA., en calidad de Mandante; y, por ot 

4 ade 24 parte, CAMILO SAENZ LONDOÑO, por sus propios y personal: 

E | ( 25 derechos, en calidad de Mandatario. Los comparecientes son « 

Elo | 26 estado civil casado el primero y soltero el segundo, mayores « 

dÚ 
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Bogotá y de paso por esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano el 

primero y en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano el segundo, 

hábiles en derecho para- contratar y obligarse.  SEGUNDA..- 

ANTECEDENTES: Uno.- Con fecha doce, trece y catorce de mayo 

del año dos mil cuatro, ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón 
Quito, Dr. Fernando Polo Elmir, se protocolizó los documentos para 

el caen de Ta-sucursal de la compañia" SERVICIOS-.. 

EST UCTURALES EN RED LIMITADA O SER LÍMITADA, la misma Nx 

qué fue aprobada pc porta Superintendencia e Compañias mediante s 

la: Resolución No. 04.Q1J.1932 de fecha catorce de mayo del año dos+ ap 

12 mil. cuatro y que. fue inscrita con la misma fectía en el Registro Y 

E Mertanti del Cantón Quito:-Dos.- Posteriormente con fecha 17 de , 

pS 14 Febrero “del. año dos mil “eyatro, la comp ñla SERVICIOS. 

Is ESTRUCTURALES EN-RED LIMITADA.O SER LIA 
165 su” denominación a .Si AS, ESTRUCTUR JR 2 

7 “SOCIEDAD, ANONIMA, dé conformidad al'gertificado. de la Cámará 
¡ds la Comercio de Bogota, el cual es parte integrante de Ta presente | 

19 escritura, para que a partir “de la presente “fecha la sucursal .- : 

20 ecuatoriana pase—a reformar su denominación. Tres: -ta santa. 

21 General de Accionistas de.la.compañía colombiana SERVICIOS 

2 "ESTRUCTURALES EN RED SOCIEDAD ANONIMA, realizada el día 

23 uno (01) de noviembre del año dos mil cuatro, (2004), resolvió otorgar 

24 un Poder General a favor del señor CAMILO SAENZ LONDOÑO, 

25 dejando sin efecto el anteriormente otorgado. Cuatro.- Por lo tanto, 

26 el señor FABIO OLMEDO PALACIO VALENCIA, en calidad de 
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> "0 fepresentante legal; 
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Representante Legal de la compañía colombiana SERVICIC 

ESTRUCTURALES EN RED SOCIEDAD ANONIMA; suscribe 

respectiva Revocatoria de Poder General a favor del señor MARI 

ENRIQUE RUIZ ARMENDARIZ y además, en calidad de Mandan 

emite el Poder General a favor del señor CAMILO SAEM 

LONDOÑO, en calidad de nuevo y único Mandatarió de la sucurs 

ecuatoriana. TERCERA.- REVOCATORIA DE PODER GENERAL 

n estos antecedentes la _£ompañta colombiana SERVICIO 

ESTRUCTURALES EN RED S SOCIEDAD ANONIMA, a través de « 

voca el gneral otolyado al seña 

AARIO. ENRIQUE RUIZ ARMENDARIZ,. -ulen deja de ser 

representante legai y Mañdatario de la sucursal ecuatorian: 

3 “CUARTA.- OTORGAMIENTO DEL NUEVO PODER GENERAL.- D 

los antecedentes señalados 

  

conformidad con la compañí 

18 rl ESTRUCTURALES EN RED SOCIEDA! 
AÑONIMA; én calidad de MANDANTE, a través de-su representant 

o teo cord re poder general amplio, y sufici iénte, a favor del señc 

AMILO sh ENZ LONDOÑO, e lidad-de Mandatário, para qu 8 

19 * entre otrás s funciones realice los siguientes actos: a) Ejecutar | 

20 Seprésentación legal, judicial=y- extrajudicial” de la Mandante. t 

21 Desempeñe todas las atribuciones de amplia y gener: 

22 administración sobre todos los negocios de la sociedad en cualquit 

23 parte del mundo, y cuanto pertenezca a la misma, incluyendo todo 

24 sus bienes y propiedades, ya sean personales o reales, inmuebles 

25 muebles, con cuantas facultades generales y especiales en | 

26 principal y complementario fueren necesarias; también tendr 
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derecho para cobrar y percibir toda clase « precios, 

plazos, rentas, ingresos y utilidades y las demás dades, frutos 

efectos, valores y emolumentos que por cualquier título o razón 

pertenezcan a la sociedad, ahora o en adelante. c) Administre 

libremente todos los bienes muebles e inmuebles de propiedad de 

Mandante, ejercite y cumpla toda clase de derechos y obligaciones, 

rendir cuenta, exigir y aprobar cuentas, firmar, seguir y enviar 

correspondéncia, hac hacer” y retirar giros y envíos, regonocer, aceptar; eN 

pagaf y cobrar cualquier déuda y crédito de capital, intereses, 

dividendos,- -Gmortizaciones, ettétera, con” relación, -a” cualquier 
pérsona golea o privada, naci nales “extranish ras, jurídicas a 

naturales, firmando recibos, saldos, co formidades y resguardos; 
asistir con voz y voto 3 juntas de e” socios, condueños y - 

  

demás cotitulares o de cualquier otra clase pará que constituya o 
N 

forme sociedades s O compañías, establezca sucursales” a nombre de 

la” 'Mandgnte, realice aportes en dinero o en | especie, realice / 

transferencia de acciongs y/o cesión de rticipaciónes, reciba los Í 

certifi cados o e aportaciónes, participaciones y WO acción ones, / 

consora a juntas de accio o socios e intervenga en asuntos de . e 
ca 

aumentos de-—- , reforma oO codificación OS, 

transformación, fusión, escisión, asociación, prórrogas de plazo, 

liquidación y más asuntos que atañen a la vida de las sociedades o 

compañías sin limitación alguna. d) Disponer, enajenar, gravar, 

adquirir y contratar activa o pasivamente, respecto de toda clase de 

bienes muebles o inmuebles, derechos reales y personales, 

acciones, aportaciones y obligaciones, valores y cualquier efecto 

  

  

 



LES 

t público o privado pudiendo en tal sentido, con las condiciones por 

2 precio y en plazo pactado y que estime pertinente, ejercitar y otorgz 

3 cCorceder y aceptar compraventas, hipotecas, aportes, permuta 

: 4 Cesiones, en pago y para pago, amortizaciones, rescate 

s subrogaciones,  retractas, agrupaciones, segregacione 

4 E . 6  parcelaciones, divisiones, alteraciones de fincas, reestructuracione 

l do | 7 Cartas de pago, fianzas, transacciones, compromisos y arbitraje: 

. y 1 eometituir, aceptar, ejecutar, transmitir-dividir, modificar, extinguir 

e 9 cancelar total o parcialménte usufructos, servidumbres, prenda: 

10 hipotecas, anticrésis y/ comunida de. toda clase, propiedade 

11 hérizontales, en Ln unas derecho real o personal, acepte: 

2 donaciones puras | $ condiciónales, de cualquidr-8láse « de bienes. e 

1 tar, e a | manifes tar, partir, entregar, recibir, aprobar 

Dam herenci ma y en general bienes y derechos de tod 

       

  

  
il clase, me doceder ¡a la partición judicial y extrajudicial d 

y . 16 a o orios e indivi f) Para comerciar, , Girigir y administra 

| ho 17 negocios mercantiles e industriales, realizando cualquief acto relativ 

mo E 18 <A tráfi pb constituir, módificar, prórrogar, disolver y liquid 

Sl A 19 toda cl de sociedades y sucursales de la Mándante, ejercitz 

: A -—20.—tedoS los derechos y obligaciónes inherentes-¿ la calidad de socio   21 accionista y aceptar y desempeñar cargos en ellas. g) Represente : 

22 |Mandante e intervenga en todos los asuntos judiciales 

23 extrajudiciales en defensa de sus intereses, proponiendo 

24 contestando toda.clase.de demandas o tercerias, o continuándola 

25 en todas sus instancias. h) Adquiera para el patrimonio de lo 

26 Mandantes toda clase de bienes muebles, inmuebles, de valores 

A
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É- senen los venda, ceda, permute, hipoteque y los dé en 

arrendamiento o anticresis. i) Librar, girar, aceptar, endosar, cobrar, 

-pagar, ceder, intervenir y protestar letras de cambio, talones, 

cheques u otros títulos valores; créditos con garantía personal o de 

valores, concretar activa o pasivamente créditos comerciales, 

afianzar o dar ganancias por otros, dar y tomar dinero en préstamos 

  

con O sin intereses y con ntía personal, de valor cualquier — 
l y 
otra, colócar a interés dinero, constituir, transferir, ríodificar, cancelar 

g 
e 

y retifar doppets provisienales O demtoz/de valores U otros... 

bienes, comprar, vender, panjear,”prendar / negociár efectos y 

valorés, y cobrar-sus intereses, dividendos /y amortizaciones, para 
i 

que reciba dinero, especies y valores, que Í cualquier concepto les 

correspondaa la Mandante, confirmando además recibos, finiquitos, 
$ 

a e . » z . 

y cancelaciones, acepte-y. observe avalúos, isuscriba llos respectivos 

contratos dé aportes o constitución y en general operar en cajas de 

ahotro, mutbalistas, bancos, financieras y, entidades similares .. 

disponiendo de los bierreS existentes en ellos por cualquier concepto 

y haciendo, en general cuanto.-permita la legislación y práctica 

bancaria y fináficiera- jj Cóñtraer cualquier clase de obligación; sin” a 

determinación de la cuantía, así como celebrar toda clase de actos y 

contratos, en nombre y representación de los Mandantes. k) Delegue 

el poder en calidad de procuración judicial, en la persona de un 

abogado en libre ejercicio profesional, otorgándole las atribuciones 

especiales contempladas en el artículo cuarenta y ocho del Código 

de Procedimiento Civil ecuatoriano, y revoquen tales delegaciones, 

a, Sa 
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l iÑ 1 para el efecto la Mandante confiere al Mandatario toda 

2 atribuciones sin limitación alguna, incluida la de reconocer la f, 

3 rúbrica de los mismos. I) Comprar para la sociedad, en st 

4 pública, judicial o extrajudicialmente, o en bolsas o demás cas 

s contratación, cualquier especie de títulos valores, pudiendo a: 

6 precios y condiciones que estime conveniente; pudiendo ad 

7 comprar, de esa manera o en cualquier otra forma, accion: 

18 capital, acciones de pa Participación; —banos, cupones, hipo 

9 O0b jaciones, valores fagarés, libranzas, aceptaciones, letr: 

ETA camblo y evidencias de adeudos-.emitidos o Mraados por A
 

  

, E ¿A compor ciones, 7 caca anónimas “a asociaciones, ya 

Ni 12 públicas, privagas, municipales o de cualquier ántidad corpora 
! TN 

lo 13 a por clialesquiera estados, provincias, municipios, ciu 
Y se 

e 

F
 

O 2 políticas de cualquier nación. m) Abrir, can 

2 ¡yy cobrar cuentas de ahorros, corrientes, de depósito 

16 Veualquie otra pai, a nombre de lá” sociedad, en cua 

A p=- d e ar nancieras, sopiedades A con per: 

particulares, pudi ndo desig ¡dnar_la peróona O personas que p 

» daré las misñras, y hacer toda clase de depósitos en ell: 

cuerdo a las políticas de del directorio sobreréstos temas y limitac 

21 establecidas en los estatutos de la empresa; girar, emitir 

ej 

22 clases de mandatos o cheques; girar, aceptar, protestar y 

23 letras de cambio, libranzas, mandatos, cheques, pagarés y 

24 Órdenes para el pago de dinero, al igual que toda clase instrur         

25 negociables o trasferibles. n) Realizar todos los actos y fir 

26 otorgar cuantos contratos y documentos de toda clase 
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sociedades anónimas, sindicatos, sbciedades regulates, colectivas y / 

0064067 

inversiones, de agencias, de embarques, de importaciones, de 

exportaciones, de seguro, de banca y cualesquiera otros a que se 

dedique o pueda dedicarse la sociedad. fi) Dar a tomar a préstamo Se? 

cualesquier cantidad, en metálico o cosas fungibles, con o sin 

interés, con facultad para pactar o constituir, sobre bienes propios de 

la sociedad las garantías pignoraticias y de toda otra clase que 

estime convenientes y traspasar, ceder y aceptar las garantias que-... 
se cpfistituyan a favor de Ta, sociedad, con ASCultad de ceder, os 
posponer, —prorrogar;-modífi cara, subrogar, /pagar y _eancétar...o 

cohsentir (en la cesi posppsición, ¿Prórroga/ modificación» 
subrogación)” pago y cancelación de cualesquiera ofras garantías. 0) 

Convenir, ejecutar, y llevara cabo todos] los convenios y contratos 

que fueren. necesarios para elfinanciamiento de Otras empresas; 
    

organizar, incorporar, reorganizar y ayudar financieramente o de 

cualquier otro modo, alesquiéra compañías), corporaciones, / NN 

    

asociaciones ase; así cómo convenir, ejecutar-y-llevaf a A 

caboxtodos los convenios y cofítratos que fueren- necesarios para 

garantizar; suscribir y avalaf benos, acciones, valores “obligaciones” : 

pagarés o certificados de adeudos de cualesquiera compañías, 

corporaciones, sociedades anónimas, sindicatos sociedades 

regulares, colectivas o asociaciónes. p) Presentar toda clase de 

declaraciones, solicitudes o peticiones a las autoridades de hacienda 

o fiscales, para pagar contribuciones, impuestos, derechos, y 

repartimientos de todas clases, cuyo pago corresponda a la 
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1 sociedad; así como censos, hipotecas y demás cargos 

p 2 Obligaciones sobre propiedades pertenecientes a la sociedad, total 

3 parcialmente. a) Abrir y establecer compañías, sucursales u oficin: 

4 de la Mandante en cualquier parte del mundo y nombrar, remove 

s suspender, destituir y despedir toda clase de empleados y fijar si 

6 sueldos y remuneraciones. r) Tener facultad: para vender, permuta 

7 Ceder y dar en prenda, hipoteca, anticresis o en fideicomiso y, e 

| AT eral, enajenar o gravar en cualquier-fórma bienes de la socieda 

! 9 sean estos muebles o infuebles, corporales “e, incorporales. .: 

:  ——10—Realizar y llevar a o cuantos otros. poderes y facultades sez an e 

Af 11  netesarios lo convenientes pára dar cumplimiento 4 los fines 
EN _ y a . 

a DN 1 Objetos de la edciedad, / aún cuando aqutf”ño se  hubie 
Y Ta . 

Á« 13 “especificamente expresado; pues es el propósito de este poder qu 

14 la perso 2 favor de quien se otorgue, pueda realizar para y 

5... nombre de Ma sociedad, tódo lo que la sociedad podria hacer 

16 ejetytar directamente dentro de sus objetos sociales. t) Cumplir 

17 hacer cm los estatutos We la Mandante/ las decisiones de 

   

      

o 18 Asámblea y/de la Junta Genelatde Accioñistas. u) Asistir con vt 
z É a 

19 pero sin yóto a las reuniones de la Junta General de Accionistas « 

2 __la_Mañdante, en caso de que_no sea mieñbro de este gru¡ 

A | 21 Directivo. v) Sustituir, en todo o en parte, reasumir, en todo o + 

22 parte, el ejercicio de este poder. QUINTA.- ACEPTACION: Presen 

23 €el Mandatario, manifiesta su aceptación expresa del mandato q! 

24 ahora se les confía, comprometiéndose a desempeñarlo con sujeci: 

25 ala ley. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusul 

26 de estilo para la plena validez de este instrumento.- Hasta aquí 
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     NJ) 
minuta que queda elevada a escritura con todo wekaMtEgal, junto 

con los documentos habilitantes que se agregán y que el 

compareciente la acepta en todas sus partes.- La minuta esta 

firmada por el Abogado RAUL RIQUELME CARDENAS afiliado al 

Colegio de Abogados de Quito, bajo el número siete mil setecientos 

treinta.- Para la celebración de esta escritura se observaron los 

preceptos legales del caso y leída que les fue a los comparecientes 

por mí, el Motarió, éstosse.ratif can y firman AS 

   

    

acto, dé todo lo cual doy OS 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.1J. 
CERO DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO del SR. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 23 de enero del 2.006, bajo el número 433 del Registro 

Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1235 del Registro 
Mercantil de catorce de mayo del año dos mil cuatro, a fs 1030, Tomo 135.- Queda archivada 
a SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Publica de 25 de enero del 2.005; y, la 
SEPTIMA COPIA Certificada de la Protocolizacion efectuada el 10 de enero del 2.006, ante 

        
   

     

    

21 Notario VIGÉSIMO-QUINTO_ depre ropolitano de Quito, DR: FELIPE —- 
(TURRALDE DAYALOS, pefbctiza efegentes Mig TRANSFORMACIÓN de la o 
Compañía Ex : STR ER BLRED LIMITADA O SER y 
    

      

    

    

    

  

LIMITADA "¿a una ye more Mo” $ pS ESTRUCTURALES. . 

EN RED SOCIEDAYWANQNIGA O SERA? al EN quólla Compañía a través de *. 
la Junta Gengral df Saltos 21 SK. CA) : de LONDOÑO; y, la 1  _ 

ENRIQUE RUIZ A 
¡O SEGUNDO de 

se%, ¡según lo ordena la 
úiero 9130.- Quito, a 

REVOCATORIA 

ARMENDAR 
la citada Resolu 
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